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De: Rubén Mouratián <moura1957@hotmail.com>
Para: consultapublica442@senasa.gob.ar
Asunto: consulta publica

Dos consideraciones :

Puede una resolución de SENASA modificar una resolución del Ministerio de Agricultura?

Ante el requerimiento de información complementaria se dará 90 días para contestar. Hay información
complementaria que demora mucho mas de 90 días en ser generada. Recuerdo que en el pais no tenemos capacidad
técnica habilitada para cumplir con las exigencias de la resolución 350/99

Saludos

Ing Agr Rubén Moura�an
Matr. Prof. 9880
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